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en décimos de 1.000 pesetas. distribuyendose 631.000.000 dc pesetas
en 35.841 premios de cada sene.

Los billetes irán numerados de! 00000 :Il 99999.

Premios al dl.'cimo

Un premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los bi!lcte~ agruCl3dos
con el premio primero
Un premio de IYS.OOO.OOO dc pesc[¡]s para una
sola fracción de uno de los billetes agr.lCiados.
con el premio segundo

Pre:ni"s
por ~fle

de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 cifras).
1.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
3.000 de 20.000 (tres extmccioncs de 1 cifras) .

2 aproximaciones de 2~OOO.OOU de pesetas cada
. una para los números anterior y posterior al del

que obtenga el premio primero
2 aproximaciones de J.l80.0ao pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

9CJ premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena dd premio
primero

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999. premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguak-s y
estén igualmente dispuestas que las de-! que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cu)'a última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero , .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción espC'cial de
una cifra

10.000 reintegros de 1O.OQO pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra sea igual a la que se
obtenga en la, segunda extracción especial de
una cifra

492.000.000

198.000.000

80.000.000
20.000.000
lO.Ooo.ooO
75.000.000
60.000.000

4.000.000

2.360.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

49.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su antl.'rior
es el 99999 y el sigUIente el 00001. .Asimismo, si el a~raciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 Y el 00000 será el sigUiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número ~5. se considerJ.rán agraciados los 99 números
restantes de la mlsma: es decir. desde el 00 al 24 '! desde el :6
al 99.

Tendr::in derecho a premio de 100.000 pesetas los billet::s cuyas tres
ultimas CIfras sean iguales y estén iguaimcnte dispuestas que las dd
número que obtenga el premIo primero: a premio de 50.000 pesetas.
a'lucllos billetes cuyas dos últimas CIfras coincidan en orden y numera
cIón con las dcl·qut' obtenga dicho primer premio y, tinalmente. tcndran
derecho al reintq:~ro de su precio cada uno de los bílletes cuy~ cifra .tipal
sea igual a la últIma cifra del número agraClado con el repetldo pnnwr
premio.

De los premios de centenas. terminaciones· y reintegros ha dl~

entenderse que Quedan ex.ceptuados los números de los que. respectiV¡l~
mente, se denven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

Premios especiales al dtcimo
Para proceder a la adjudicación de los dos premios especialcs a la

fracción, se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo Que determinar:ín. respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la 10.;¡

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el segundo
premio, y de 492.000.000 de pesetas, asimismo, para una sola fracción
de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio. senin
adjuqicados a continuación de determinarse los respectivos numeras a
los Que han correspondido el segundo o el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará despues un sorteo especial
para adjudicar ia subvención a uno de los estabtecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuIlcia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mcncio~

na.da subvención.
Estos actos serán pú.bIicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán dcrel.;ho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre Judas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Hectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial di' las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Para la ejecución de este sorteo se utliizarán, como mínimo, cinco
bombos. que. d~ izquierda a derecha, representan las decenas de mdlac
unIdades de mJ!13r. ccntenas. decenas y unidadi.'s. Cada uno de ellos
contendrá dicz bolas numerJ.das del O :¡! 9.

Pura la adjudicación de l•.)s prc-mios entrarán ~'n juego, en cada
eX1fat'Clón, tantos bombos como se requieran para obtener la eombina
l.'IÓn numénca pre\-lsta.

Se utilizarán dos bombos para la d('~ermínación de los pn.'mios de
20.000 PCSC{;lS, que se adjudicarán, reo:;Pt'ctl\-<1m":lte, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cífras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
bs de los numeros. extraídos. Tr~s bombos para les pn:mlOS de sO.noo
p('5,,'[;]5.. (jU": s..: adjudicaran. r('spectlv3m..:nfe, a los bllh.'!cs cuyas trcs
últimas (lfras sean I¡,;uak's y eSf0n igualm..:ntc dispu~"l3S Que las de los
num"ros obtenIdos. Cuatro bombos para los premIOs de 250.UOü pesetas
que. respectn'amente. se adjudicaran a aQuc1Jos bdJetes ('uvas CU31TO
Úlllm¡¡s C¡fr,lS comC"idan en onkn v numeración con las de las holas
extra idas. Por último, se utilizarán ¿inca bombos para adjudicar los ¡j\)S

pr,:mlos mayores del sorteo mt'diante t'xtrac('Íón SImultánea de una hoJa
de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas extraidas compon
dran el nunwrr premiado, dctermln3ndosc pnm..:ramente el segundo
prt'mio y dt:spl.lés. ("on idcntica formalidad, el primer pH'mlO del SOnl'o.

De los, núnwros formadüs por las extraccion~s de cinco cifras
corres'pon\~lcntcs a los premIOs primero y scg¡lndo se derivarán las
aproxImacIones) las centenas. como asimismo dt'l premio primero, las
tcrminac:on..:s. y los rcmtegros correspondientes.

Con resj)ccto a las aproximaciones s.enaladas para los números
an!enor y posterior de los premios. primero y segundo se entenderá Gue

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería Nacional. qu:.: SI,.'

reaJilarj por el sish:ma mod..:rno. tendrti Jugar el día 20 de julio. J. !;¡s
Olln: tn?lJ1ta horaC)o en el salón dc sorteos Sito pn la calle de Guzrrr.ín d
Bueno. 137. de esta capital, y constara de doce sIgnos de 100.000 biiktes
cad3 uno. al precio de 2.500 pesetas el billetc. divididos l.'n dó:imes
de 250 pesetas. distribuyendose 1.8CO.OOO.OOO de pcsdas en 473.508
premios.

Los premios ¡nff'riores a 5.000.000 de pesetas por billete podcin
cobrJrse en cualquier Administración de Lotenas.

Los iguales o ~upcriores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente, a
trJn:s de las oticinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a traves de Ban.,::os o CajJs de Ahorro. y en presencia del
.l.,Jministrador np..:ndedor del bilkte pn:miado.

Los premios serán hechos dIX:tl\-OS en cuanto sea cono<:ido d
rf'wHado dd sorteo a que correspondan y sm más d~'mora que la precisa
para practicar la correspondiente liquid3clón y la que eXIja la proviSIón
de fondos cuando no alcancen los Que en la Administracion pagadora
eXIstan dlsponlbks.

Madrid. (, de Julio de 1991.-EI Director generaL Gregario \-bncL
Vinck!.

35.841 631.000.000

17668 RC5IJLl'C¡OV de 6 ti<' ;ú/i,) dé' 1991. de! Orr;aJ!i,\lIIo
V<:oilfwl (/(' LOlenas J _1¡1iI.·va, dd ESTado. ¡ler id que se
huú' púhll,"¡ cf programa de premios para ':'/ sorteo dd
7iJd1Jc,) L/U(' .le ha de cc/c/:rar d d/a .20 de julio dc JYy¡

SORTEO DEl. ZOD1-\( r)
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Los billetes irán numerados dei 00000 al 999QG.

Rdación
Je premiOS

premio especial de 2~6.000.000de pesetas para
tina sola fracclón dd nUffil..'ro premiado y de!
signo aft.1rtunado

2 premios especiales de -1.8.000.000 de pesetas
cad:!. uno. para una sola fracción del nUm.:"fO
premiado y de cada uno de los signos fJ.vora
bIes
de 40.000.000 de pesdas {c:\tracclón de 5 cifras
y signo afortuo::¡do)

2 de 20.0nO.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras y signos favorablesl

9 de 10.000.000 de ¡x.'Sctas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)

:2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu
nado

4 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en los
signos favorables

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del numero y
signo afortunado

1.) premios de 100.000 pesetas cada uno para Jos
billetes cuyas cuatro ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
numero y signo afortunado

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguak's y
esten igualmente dispuestas que las del numero
y signo afortunado

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
esten igualmente dispu('stas que las del núm(;?ro
y signo afortunado

198 premios de 25.000 peS<..'tas cada uno para los 99
números restantes de las centenas del numero
y signos favorables

18 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables

19i'S premios de 2:5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean Iguales y
estén Igualmente lhspucstas que !as del número
y signos favorables

l.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua!cs y
t:stén igualmente dispuestas que las dd numero
y signos fa\'orables

~'J¡ premios de 12.500 pesetas cada uno para 10<;
biJktcs ~uyas tres ultimas cifras sean igu~l1cs '!
('sIen igualmente dispucst::ls que las del número
y los nucye signos reSUlntes .

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
bill.ete,s cuyas dos ultimas cifras sean iguale.. :
('Sten Igualmente dispuestas que las dd número
y los nueve signos n'stantes

119.983 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes .:uya última cifra sea igual a la del
numero e.\tmido

99.999 reintegros de 2.500 pescws cada uno para tOGaS
los billetes del sig.no afortunado ..... .

120.UCi) rcmtegros de 2,500 pesetas cada uno para ]r)s
billetes de todos los sIgnos cuva última cifra
sea igu~J a la que se obt~nga'en la primera
cx.traCClOn eS¡X·Cla.1 d~ una CIfra

1':0.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
biHctcs de todos los "i¡mos cuva última cifr:l
sea igual a la que se obtenga·en la segunda
extracción espl'cial de una cifra

--

473.503

246.(}()(WOO

96.000.000

40.000.000

40.000.000

90.000.000

10.380.000

10.000.000

4.950.000

900.000

4.950.000

19.980.000

4.950.000

900.000

-1.950.000

19.980.000

11.l37.500

H.955.000

299.970.000

249.997.500

}OO.OOO.OOO

300.0Ü'J.OOO

j .~OO.OOO.OOO

Para la ejecución de ~'st(' Sl)rtco se utí/iuran, como minlmo. CinCO
bombos. que. de iLQuil'rua a der~cha. representan las decenas de milbr.
unidades de millar. centenas. decenas y unidades. Cada uno dc ellos
contendrá diel bolas num::radas de! O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondienh:s a los doce
signos ddlodíaco.

Para la adJudic3.:ion de los premios entrarán en Juego en caJa
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la combllla
Clon numénca prnist:l.

Se utdizaran cinco bombos para determinar el número agraciado
medi::lnte extracción simultánea de una bola de cada uno de aqudlos.
con los que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

:\ (ontinuaclón se procederá a ('xtra('r del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer pn:mto).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de ~-t6.UOO.UOO

de pesetas se extraer:i una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fraCCión agraciada del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que SI la bola cxtmída fuese t~l O
corresponderá a la fracción 1O.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios esped3ks de
48.000.000 de pesetas cada uno se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extr::lídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción 1O.a

Del número formado por la extracción de cinco cifras ('OtTeSpOll~

diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centenas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximacionrs scnaJadas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado el número 00000. su anterior es
el 99999 Y el siguiente el 00001. Asimismo. si el agrat"iado fuc-se el
99999, su anterior es el 99998 Y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entend~'rj que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25. se eomide
r.:nán agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el .::!6 al 99.

De Jos premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendnin dcrctho al reintegro de su precio todos los bi!kk's de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en \¡lS dos
extracciones especiales. que se r('alinran del bombo de las umd:ldcs.
-\.simismo tendr::in derecho a reintegro todos los biUet;:s en todos los
terminaciones, del O al 9. correspondientes al signo afortunado.

El sorteo se cfl'\:luará con las solemnidades previstas c:1 13. Instruc
ción dl'! Ramo. En !a prnpia forma se hará después un surtl:U especial
par3 adjudicar la subvenCIón a uno de los cstablccunientos bcncfic05 de
la población donde se celebre el sortco. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
dl.'sconucen losestJbkcimicntDs que pued3n tener derecho a la ;1wncio"
n;1da subvenClon.

Estos actos serjn publicos. y lus con.:urrentes interesados ('n el sorteo
tendrán derecho. (t'O L1 venia del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al púb!i('o la lista oíicial de las
extracciones rea!izad3s y la lisIa acumulada ordenada por terminaciones.

Fugo de premios

Los premios infcrion:s a 5.íJOO.UOO de pesetas por bi!kte podrán
cobr3rse en cualquier .-\uministracián de Loterias.

Los Iguales o supenon:s a dicha cifra se ("obraran. nco;::cs::Irianh'!}!('. a
través de las oficinas hancariJ.S auto:-izadas. directamente por e! ¡!1kre~

sado o a través de Bancos o Caj~s Je Ahorro, y en pr-::senci;l dd
.\dminístrador expendedor del bilk-te prcmi:Jdo.

Los preffilOS s..:rán h..--dlOS el\:cti\OS en cuanto ~'-'a cuocouu el
resultado del sorteo a que ~'OlTe'ipond~¡ny sin más demora que !a precisa
para practicar la corrc<.:púndiente liquidación y la Que exija la pro\lsión
de fondos cuando no ak,.iD.cen lo~ que en ta Administraóón pagadora
existan dlspombles.

Madrid, 6 de Julio de 199!.-El Director general, Gregorio .\Linez
Vmdel.


